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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informando que se 

presenta escrito de demanda. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, noviembre 15 de 2023 

Auxiliar Judicial  

 

Auto No. 2447 

Radicación No. 760013110010-2023-00508-00 

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda de Cancelación Patrimonio de Familia presentada a 

través de apoderado judicial por los señores Helbert Adolfo Hernández Jiménez y 

Carol Geovanna Hernández en contra del señor Manuel A. Jiménez. 

  

1. Debe corregir el poder y la demanda, toda vez que deben ir dirigidos contra 

el constituyente del gravamen y los beneficiarios del mismo.  

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.  Inadmitir la presente demanda Cancelación Patrimonio de Familia 

presentada a través de apoderado judicial por los señores Helbert Adolfo 

Hernández Jiménez y Carol Geovanna Hernández en contra del señor Manuel A. 

Jiménez, conforme lo considerado en este auto. 

 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane. Si no lo 

hace se rechazará la demanda.   
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TERCERO. Reconocer personería al abogado Andrés Torres Herrera, 

identificado con T.P.  16.772.858 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme 

al poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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